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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Señores Accionistas 
EEB GAS S.A.S.: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de EEB GAS S.A.S. (la Compañía), los cuales comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y los estados de resultados y otro 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en 
esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, tomados fielmente de los libros y 
adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia 
material, la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2020, los resultados de 
sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de 
manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la 
sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto a la Compañía, de acuerdo con el 
Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board 
for Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para 
mi auditoría de los estados financieros establecidos en Colombia, y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA mencionado. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación y fueron auditados por otro contador público quien, 
en su informe de fecha 28 de febrero de 2020, expresó una opinión sin salvedades sobre los 
mismos.  
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 
Compañía en relación con los estados financieros 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que 
la administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 
circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación 
de la habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según 
sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la misma y de usar la base contable de 
negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar la Compañía o cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de 
reportes de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros, 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un 
alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo 
con NIAs siempre detectará un error material, cuando este exista. Los errores pueden surgir 
debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en agregado, se 
podría razonablemente esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios, 
tomadas sobre la base de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

 Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por 
fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y 
obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude es mayor que aquel que 
surge de un error, debido a que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, representaciones engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

 Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 
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 Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados 
contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración.  

 Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la 
administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas 
significativas sobre la habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si 
concluyera que existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a 
la revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones 
futuras pueden causar que la Compañía deje de operar como un negocio en marcha. 

 Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y 
eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

 Obtengo evidencia de auditoría suficiente y apropiada respecto de la información financiera 
de los componentes dentro de la Compañía para expresar una opinión sobre los estados 
financieros. Soy responsable por la dirección, supervisión y realización de la auditoría. Sigo 
siendo el único responsable por mi opinión de auditoría. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi 
auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto, durante 2020: 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea de Accionistas. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 
acciones se llevan y se conservan debidamente. 

La Compañía no tiene personal empleado, razón por la cual no realiza aportes al sistema de 
seguridad social. 
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Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal 
contenidas en los numerales 1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con 
la evaluación de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a 
las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas 
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que 
estén en su poder, emití un informe separado de fecha 26 de febrero de 2021. 

 Jorge Hernán Castro Rojas 
 Revisor Fiscal de EEB GAS S.A.S. 
 T.P. 207355 - T 
 Miembro de KPMG S.A.S. 

26 de febrero de 2021 

 



INFORME INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

NUMERALES 1º) Y 3º) DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

Señores Accionistas 

EEB GAS S.A.S.: 

Descripción del Asunto Principal 

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 

1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del 

Decreto 2496 de 2015, respectivamente, debo reportar sobre el cumplimiento de los numerales 

1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, detallados como sigue, por parte EEB GAS 

S.A.S. en adelante “la Sociedad” al 31 de diciembre de 2020, en la forma de una conclusión de 

seguridad razonable independiente, acerca de que los actos de los administradores han dado 

cumplimiento a las disposiciones estatutarias y de la Asamblea de Accionistas y que existen 

adecuadas medidas de control interno, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los 

criterios indicados en el párrafo denominado Criterios de este informe:  

1º) Si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes 

o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y 

3º) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder. 

Responsabilidad de la administración 

La administración de la Sociedad es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y por diseñar, implementar y mantener medidas 

adecuadas de control interno para la conservación y custodia de los bienes de la Sociedad y los 

de terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno 

implementado por la administración. 

Responsabilidad del revisor fiscal 

Mi responsabilidad consiste en examinar si los actos de los administradores de la Sociedad se 

ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y si hay y 

son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 

Sociedad o de terceros que estén en su poder y reportar al respecto en la forma de una 

conclusión de seguridad razonable independiente basado en la evidencia obtenida. Efectué mis 

procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 

aceptada en Colombia (International Standard on Assurance Engagements – ISAE 3000, por sus 

siglas en inglés, traducida al español y emitida a abril de 2009 por el Consejo de Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento - International Auditing and Assurance Standard 

Board – IAASB, por sus siglas en inglés). Tal norma requiere que planifique y efectúe los 
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procedimientos que considere necesarios para obtener una seguridad razonable acerca de si los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 

Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 

custodia de los bienes de la Sociedad y los de terceros que están en su poder, de acuerdo con 

lo requerido en el sistema de control interno implementado por la administración, en todos los 

aspectos materiales. 

La Firma de contadores a la cual pertenezco y que me designó como revisor fiscal de la 

Sociedad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, 

mantiene un sistema comprensivo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 

documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales legales 

y reglamentarias aplicables.  

He cumplido con los requerimientos de independencia y ética del Código de Ética para 

Contadores Profesionales emitido por la Junta de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores – IESBA, por sus siglas en inglés, que se basa en principios fundamentales de 

integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 

comportamiento profesional. 

Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio profesional, incluyendo la evaluación 

del riesgo de que los actos de los administradores no se ajusten a los estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y que las medidas de control interno, de conservación 

y custodia de los bienes de la Sociedad y los de terceros que están en su poder no estén 

adecuadamente diseñadas e implementadas, de acuerdo con lo requerido en el sistema de 

control interno implementado por la administración. 

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia al 31 de diciembre 

de 2020. Los procedimientos incluyen: 

• Obtención de una representación escrita de la administración sobre si los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas 

y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia 

de los bienes de la Sociedad y los de terceros que están en su poder, de acuerdo con lo 

requerido en el sistema de control interno implementado por la administración. 

• Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la Sociedad. 

• Obtención de una certificación de la Administración sobre las reuniones de la Asamblea de 

Accionistas, documentadas en las actas. 

• Lectura de las actas de la Asamblea de Accionistas y los estatutos y verificación de si los 

actos de los administradores se ajustan a los mismos. 
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• Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de modificación a los 

estatutos de la Sociedad durante el período cubierto y validación de su implementación. 

• Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno de conservación y 

custodia de los bienes de la Sociedad y los de terceros que están en su poder, de acuerdo 

con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la administración, lo cual 

incluye: 

− Pruebas de diseño, implementación y eficacia operativa sobre los controles relevantes 

de los componentes de control interno sobre el reporte financiero y los elementos 

establecidos por la Sociedad, tales como: entorno de control, proceso de valoración de 

riesgo por la entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento 

a los controles. 

− Evaluación del diseño, implementación y eficacia operativa de los controles relevantes, 

manuales y automáticos, de los procesos clave del negocio relacionados con las 

cuentas significativas de los estados financieros. 

− Emisión de cartas a la gerencia con mis recomendaciones sobre las deficiencias en el 

control interno consideradas no significativas que fueron identificadas durante el trabajo 

de revisoría fiscal. 

Limitaciones inherentes  

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que 

existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa condición en futuros 

períodos, debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas y porque la evaluación del 

control interno tiene riesgo de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el 

grado de cumplimiento con las políticas y procedimientos puede deteriorarse. Por otra parte, las 

limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o 

más personas o, inapropiado sobrepaso de los controles por parte de la administración. 

Criterios 

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 

Descripción del Asunto principal comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la 

Asamblea de Accionistas y, b) los componentes del control interno implementados por la 

Sociedad, tales como el ambiente de control, los procedimientos de evaluación de riesgos, sus 

sistemas de información y comunicaciones y el monitoreo de los controles por parte de la 

administración y de los encargados del gobierno corporativo, los cuales están basados en lo 

establecido en el sistema de control interno implementado por la administración.  
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Conclusión 

Mi conclusión se fundamenta con base en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y 

está sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia 

obtenida proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la conclusión que 

expreso a continuación: 

En mi opinión, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 

la Asamblea de Accionistas y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 

custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que están en su poder, en todos los 

aspectos materiales, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno 

implementado por la administración. 

                                                                                          Jorge Hernán Castro Rojas 

 Revisor Fiscal de EEB GAS S.A.S. 

 T.P. 207355 - T 

 Miembro de KPMG S.A.S. 

26 de febrero de 2021 



Nota 2020 2019 Nota 2020 2019

Activos corrientes: Pasivos corrientes:

Efectivo y equivalentes de efectivo 6 $ 82.950.492 103.179.067 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar $ 17.820 13.420 

Cuentas por cobrar con partes relacionadas 7 10.767.456 59.913.909 Pasivo por impuesto corriente 10 8.235.192 - 

Activos por impuestos corrientes 10 - 1.184.161 Otros pasivos no financieros 9 39.417 133.121 

Total activos corrientes $ 93.717.948 164.277.137 Total pasivos corrientes $ 8.292.429 146.541 

Activos no corrientes: Patrimonio:

Inversiones en compañía asociada 8 $ 796.140.884 687.282.932 Capital emitido 12 14.371.008 14.371.008 

Cuentas por cobrar con partes relacionadas 7 $ 100.000.000 - Prima en colocación de acciones 431.437.090 431.437.090 

Total no activos corrientes 896.140.884 687.282.932 Reservas 82.630.213 21.455.171 

Resultados acumulados 428.286.972 362.927.572 

Otro resultado integral 24.841.120 21.222.687 

 Total patrimonio $ 981.566.403 851.413.528 

Total activos $ 989.858.832 851.560.069 Total pasivos y patrimonio $ 989.858.832 851.560.069 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

Jorge Hernán Castro RojasJulio Hernando Alarcón Velasco 
Representante Legal Revisor Fiscal

 T.P. 207355 - T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Ver mi informe del 26 de febrero de 2021)

EEB GAS S.A.S.

Estado de Situación Financiera

Al 31 de diciembre de 2020

(Expresado en miles de pesos colombianos)

(Con cifras comparativas al 31 de diciembre de 2019)

Olga Patricia Castiblanco A. 
Contador

T.P 232409 - T

Activos Pasivos y patrimonio

ocastiblanco
Sello



Nota 2020 2019

Método de participación 8 $ 173.319.212 123.624.901 

Gastos de administración 13 (947.152) (743.241)

Ingresos financieros 14 6.408.373 5.839.546 

Gastos financieros (504) (1.845)

Diferencia en cambio, neto 22.252.809 (2.698.795)

Ganancia antes de impuestos a la renta 201.032.738 126.020.566 

Gasto por impuesto de renta 10 (9.087.159) (422.424)

Utilidad del año
191.945.579 125.598.142 

Otros resultados integrales

Ganancia otros resultados integrales asociada 3.618.433 1.641.084 

Resultado integral total año $ 195.564.012 127.239.226 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

Jorge Hernán Castro Rojas Julio Hernando Alarcón Velasco   
Representante Legal Revisor Fiscal

Olga Patricia Castiblanco A. 
Contador 

T.P. 232409 - T  T.P. 207355 - T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Ver mi informe del 26 de febrero de 2021)

EEB GAS S.A.S.

Estados de Resultados y Otro Resultado Integral

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020

(Expresados en miles de pesos colombianos)

(Con cifras comparativas por el año terminado el 31 de diciembre de 2019)

ocastiblanco
Sello



Prima en Otras

Capital colocación Reserva Reservas Resultados partidas de

emitido de acciones legal ocasionales Total acumulados resultado Total

Saldos al 31 de diciembre de 2018 $ 14.371.008 431.437.090 7.185.504 14.269.667 21.455.171 318.030.913 19.581.603 804.875.785 

Distribución de dividendos - - - - - (74.743.528) - (74.743.528)

Variación patrimoniales en asociadas - - - - - (5.957.955) - (5.957.955)

Ganancia otros resultados integrales asociada - - - - - - 1.641.084 1.641.084 

Resultado neto del periodo - - - - - 125.598.142 - 125.598.142 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 14.371.008 431.437.090 7.185.504 14.269.667 21.455.171 362.927.572 21.222.687 851.413.528 

Distribución de dividendos - - - - - (64.423.102) - (64.423.102)

Variación patrimoniales en asociadas - - - - - (988.035) - (988.035)

Apropiaciones - - - 61.175.042 61.175.042 (61.175.042) - -

Ganancia otros resultados integrales asociada - - - - - 3.618.433 3.618.433 

Resultado neto del periodo - - - - - 191.945.579 - 191.945.579 

Saldos al 31 de diciembre de 2020 $ 14.371.008 431.437.090 7.185.504 75.444.709 82.630.213 428.286.972 24.841.120 981.566.403 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

Jorge Hernán Castro RojasJulio Hernando Alarcón Velasco

Representante Legal Revisor Fiscal

Olga Patricia Castiblanco A. 
Contador

T.P. 232409 - T  T.P. 207355 - T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Ver mi informe del 26 de febrero de 2021)

EEB GAS S.A.S.

Estados de Cambios en el Patrimonio

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020

(Expresado en miles de pesos colombianos)

Reservas 

(Con cifras comparativas por el año terminado el 31 de diciembre de 2019)

ocastiblanco
Sello



2020 2019

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Utilidad del año $ 191.945.579 125.598.142 

Ajustes por:

Método de participación (173.319.212) (123.624.901)

Diferencia en cambio (22.252.809) 2.698.795 

Ingresos financiero (6.408.373) (5.839.546)

Impuesto reconocido en el período 9.087.159 422.424 

(947.656) (745.086)

Cambios netos en activos y pasivos de la operación:

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 4.400 (12.592)

Otros pasivos no financieros 93.704 -

Anticipo (pago) impuesto de renta 223.654 (1.793.875)

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de operación (625.898) (2.551.553)

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Prestamos a partes relacionadas (100.022.183) (84.383.750)

Disminución de prestamos a partes relacionadas 50.000.000 36.100.401 

Dividendos recibidos 66.572.908 60.866.658 

Intereses recibidos 6.016.891 5.777.547 

Flujo neto de efectivo provisto por actividades 

de inversión 22.567.616 18.360.856 

Flujos de efectivo neto usado en las actividades de financiación:

Pago de dividendos (64.423.102) (74.743.528)

Efecto de la variación del tipo de cambio sobre el efectivo

y equivalentes de efectivo 22.252.809 (4.406.104)

Disminución neta de efectivo y equivalentes al efectivo (20.228.575) (63.340.329)

Efectivo y equivalentes de efectivo 1 de enero 103.179.067 166.519.396 

Efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre $ 82.950.492 103.179.067 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

Jorge Hernán Castro Rojas Julio Hernando Alarcón Velasco

Representante Legal Revisor Fiscal

Olga Patricia Castiblanco A. 
Contador

T.P. 232409 - T  T.P. 207355 - T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Ver mi informe del 26 de febrero de 2021)

EEB GAS S.A.S.
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EEB GAS S.A.S. 

Notas a los Estados Financieros 

 Al 31 de diciembre de 2020  

(Con cifras comparativas al 31 de diciembre de 2019) 

(Expresadas en miles de pesos colombianos, excepto cuando se indique de otra manera) 

1. Información general 

EEB GAS S.A.S. (en adelante la Compañía) es una Sociedad por Acciones Simplificada constituida bajo 

las leyes de la Republica de Colombia el 12 de octubre de 2012, e inscrita en la Cámara de Comercio 

de Bogotá el 27 de octubre de 2012, que tiene como objeto principal la compraventa y enajenación, a 

cualquier título, de acciones o cuotas sociales, participaciones o intereses, títulos valores, bonos 

convertibles en acciones en cualquier sociedad colombiana o el exterior, así como, realizar cualquier 

tipo de inversión en cualquier sector de la economía. El término de duración de la sociedad es indefinido 

y tiene su domicilio en Bogota D.C.   

Adquisición participación Promigas – El 19 de enero de 2011, la Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. (antes 

Compañía de Energía de Bogotá S.A. E.S.P.), en adelante GEB suscribió un acuerdo para la compra de 

las inversiones que el Fondo Ashmore poseía en Promigas S.A. E.S.P.  GEB, en conjunto con 

Corficolombiana, FCP Corredores y FCP Correval, adquirieron el 30%, 20,3%, 47,9% y 1,8%, 

respectivamente, de AEI Promigas Ltd.; AEI Promigas Holdings Ltd. y AEI Promigas Investments Ltd., 

vehículos de inversión que en total poseían el 52,13% de Promigas S.A. E.S.P., hecho que le representó 

a GEB la adquisición de forma indirecta del 15,64% de dicha Compañía.  El cierre de la operación de 

compra de Promigas se realizó el 10 de febrero de 2011. Al 31 de diciembre de 2020, la participación 

de EEB GAS S.A.S. sobre Promigas S.A. E.S.P. es 15,24%. 

Constitución EEB GAS Ltd. – En reunión de Directores celebrada el 5 de junio de 2012 se aprobó la 

escisión de AEI Promigas Ltd, AEI Promigas Holdings Ltd. y AEI Promigas Investments Ltd., para 

independizar la participación de GEB en Promigas, por medio de la creación de la filial EEBGAS LTD 

(Compañía creada en mayo de 2012 domiciliada en las Islas Cayman), la cual adquirió el 30% de los 

activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos de cada una de dichas Compañías, y en la que GEB 

tiene el 100% de participación accionaria. 

Proceso de fusión – Con el objeto de nacionalizar la inversión que EEB posee en Promigas, en octubre 

de 2012 se constituyó la Compañía EEB GAS S.A.S. con el objetivo de fusionarse con EEBGAS Ltd.  El 

28 de noviembre de 2012 la Asamblea de Accionistas N°. 001 de EEB GAS S.A.S. aprobó por 

unanimidad la fusión por absorción.  El 21 de febrero de 2013 fue protocolizada la fusión en la cual 

EEBGAS Ltd. fue absorbida por EEB GAS S.A.S., este acto se registró en la Cámara de Comercio bajo 

el No.01707705. 

2. Marco Técnico Normativo   

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, 

reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 

de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019 y 1432 de 2020. Las NCIF 

aplicables en 2020 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con 

sus interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 

Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés); las normas de base corresponden a las 

traducidas oficialmente al español y emitidas por el IASB al segundo semestre de 2018 y la 

incorporación de la modificación a la NIIF 16 Arrendamientos: Reducciones del Alquiler relacionadas 

con el Covid – 19 emitida en 2020. 

Un detalle de las políticas contables está incluido en la nota 4 a estos estados financieros. 
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Los estados financieros de la Compañía se presentan como parte integral de los Estados 

Financieros de su Casa Matriz, Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P.  

La Compañía ejerce influencia significativa en la siguiente asociada, la cual se reconoce en los 

estados financieros, utilizando los lineamientos de la NIC 28 que permite la utilización del método 

de participación patrimonial para valorar las inversiones 

Nombre de  

la asociada 

Actividad 

principal 

Lugar de constitución 

y operaciones Tipo 

Promigas S.A. E.S.P. Gas Colombia Ordinaria 

Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 

individuales. 

 

2.1. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 

ambiente económico primario donde opera la entidad (pesos colombianos). Los estados financieros se 

presentan “en pesos colombianos”, que es la moneda funcional de la Compañía (del Grupo) y la 

moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles de pesos y ha sido redondeada 

a la unidad más cercana. 

2.3. Bases de medición  

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico con excepción de  

los instrumentos financieros no derivados al valor razonable con cambios en resultado son medidos al 

valor razonable.  

3. Uso de estimaciones y juicios 

 

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, 

estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, 

pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los 

resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 

estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier 

período futuro afectado. 

 

i) Mediciones de valor razonable  

Varias de las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren la medición de los valores 

razonables, tanto para los activos y pasivos financieros como no financieros. 

 

Al medir el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía utiliza datos de mercado 

observables en la medida de lo posible. Los valores razonables se clasifican en diferentes niveles en 
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una jerarquía de valor razonable basada en datos utilizados en las técnicas de valoración de la 

siguiente manera:  

 

Nivel 1: precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.  

Nivel 2: datos distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el 

activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de 

los precios).  

 

Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (datos no 

observables).  

 

Si los datos utilizados para medir el valor razonable de un activo o un pasivo no se ajustan a los 

diferentes niveles de jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se 

clasifica en su totalidad en el mismo nivel de jerarquía del valor razonable como la entrada de nivel 

más bajo que es significativa para toda la medición.  

 

La Compañía reconoce las transferencias entre niveles de jerarquía del valor razonable al final del 

período sobre el que se informa durante el cual se produjo el cambio.  

En las siguientes notas se incluye más información sobre los supuestos hechos al medir los valores 

razonables: 

• Deterioro de inversiones en asociadas:  Al final de cada período sobre el cual se informa, la 

Compañía evalúa los importes en libros de sus activos por inversiones en sus asociadas a fin 

de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 

deterioro. En tal caso, se calcula el monto recuperable del activo a fin de determinar el alcance 

de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 

• Valuación de los instrumentos financieros: La Compañía usa técnicas de valuación que 

incluyen entradas que no son basados en datos del mercado observable para estimar el valor 

razonable de ciertos tipos de instrumentos financieros. 

4. Políticas contables significativas 

Las políticas contables y las bases establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente 

en la preparación de los estados financieros, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), a menos que se indique lo contrario: 

4.1. Período contable 

La Compañía prepara y difunde estados financieros de propósito general una vez al año, con corte 

al 31 de diciembre y de acuerdo con directrices de su accionista, se reportarán estados financieros 

intermedios por alguna necesidad especifica de la administración. 

Adicionalmente, de acuerdo con los Estatutos Sociales de EEB GAS S.A.S el Gerente General 

podrá en cualquier momento determinar los ejercicios sociales que estime necesarios.  
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4.2  Moneda Extranjera 

 

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional respectiva de la 

Compañía en las fechas de las transacciones.  

Los activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras a la fecha de reporte son 

convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa fecha. Los activos y pasivos no 

monetarios denominados en monedas extranjeras que son medidos al valor razonable, son 

convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio a la fecha en que se determinó el valor 

razonable. Las partidas no monetarias que se midan en términos de costo histórico, se convertirán 

utilizando la tasa de cambio en la fecha de la transacción. Las diferencias en conversión de 

moneda extranjera generalmente se reconocen en resultados y se presentan dentro de los costos 

financieros. 

4.3. Instrumentos financieros 

 

i) Reconocimiento y medición inicial  

Los créditos comerciales y los títulos de deuda emitidos se reconocen inicialmente cuando se 

originan. Todos los demás activos y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando la 

Compañía se convierte en parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 

Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar comercial sin un componente de 

financiamiento significativo) o un pasivo financiero se mide inicialmente al valor razonable más, 

para un elemento que no está a valor razonable con cambios en resultados, los costos de 

transacción que son directamente atribuibles a su adquisición o emisión. Una cuenta por cobrar 

comercial sin un componente de financiamiento significativo se mide inicialmente al precio de la 

transacción. 
 

ii) Clasificación y medición posterior  

Activos financieros 

En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a: costo amortizado; 

valor razonable con cambios en otro resultado integral - inversión de deuda; valor razonable con 

cambio en otro resultado integral - patrimonio; o valor razonable con cambio en resultados. 

 

Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, a menos que la 

Compañía cambie su modelo de negocios para administrar los activos financieros, en cuyo caso 

todos los activos financieros afectados se reclasifican el primer día del primer período de reporte 

posterior al cambio en el modelo de negocios.  

  

Un activo financiero se mide al costo amortizado si cumple con las dos condiciones siguientes y 

no está designado como a valor razonable con cambio en resultados:  

 

- Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener activos para cobrar 

flujos de efectivo contractuales; y  

- Sus términos contractuales dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del principal pendiente.  
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Una inversión de deuda se mide a valor razonable con cambio en otro resultado integral si cumple 

las dos condiciones siguientes y no se designa como a valor razonable con cambio en resultados:  

 

- Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra mediante la recopilación 

de flujos de efectivo contractuales y la venta de activos financieros; y  

- Sus términos contractuales dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del principal pendiente.  

En el reconocimiento inicial de una inversión de capital que no se mantiene para negociar, la 

Compañía puede elegir irrevocablemente presentar cambios posteriores en el valor razonable de 

la inversión en otro resultado integral. Esta elección se realiza sobre una base de inversión por 

inversión. 

Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o a valor 

razonable con cambios en otro resultado integral como se describe anteriormente se miden a 

valor razonable con cambios en resultados. 

Activos financieros - Evaluación del modelo de negocio: 

La Compañía realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que un activo 

financiero se mantiene a nivel de un portafolio porque esto refleja mejor la forma en que se 

administra la empresa y se proporciona información a la gerencia. La información considerada 

incluye: 

 

- Las políticas y objetivos establecidos para el portafolio y el funcionamiento de esas 

políticas en la práctica. Estos incluyen si la estrategia de la administración se centra en 

obtener ingresos por intereses contractuales, mantener un perfil de tasa de interés 

particular, hacer coincidir la duración de los activos financieros con la duración de los 

pasivos relacionados o las salidas de efectivo esperadas o realizar flujos de efectivo 

mediante la venta de los activos;  

 

- Los riesgos que afectan el desempeño del modelo de negocio (y los activos financieros 

mantenidos dentro de ese modelo de negocio) y cómo se gestionan esos riesgos;  

 

- La frecuencia, el volumen y el calendario de ventas de activos financieros en períodos 

anteriores, las razones de dichas ventas y las expectativas sobre la actividad futura de 

ventas.  

 

Activos financieros - Evaluación de si los flujos de efectivo contractuales son únicamente 

pagos de principal e intereses  

Para los fines de esta evaluación, el término "principal" se define como el valor razonable del activo 

financiero en el momento del reconocimiento inicial. El "interés" se define como la consideración 

del valor temporal del dinero y el riesgo de crédito asociado con el monto principal pendiente 

durante un período de tiempo particular y para otros riesgos y costos de préstamos básicos (por 

ejemplo, riesgo de liquidez y costos administrativos), así como un margen de beneficio. 
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Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son únicamente pagos de principal e intereses, la 

Compañía  considera los términos contractuales del instrumento. Esto incluye evaluar si el activo 

financiero contiene un término contractual que podría cambiar el tiempo o el monto de los flujos de 

efectivo contractuales de manera que no cumpla con esta condición. Al hacer esta evaluación, se 

considera: 

 

-  Eventos contingentes que cambiarían la cantidad o el calendario de los flujos de efectivo;  

- Términos que pueden ajustar la tasa de cupón contractual, incluidas las características de 

tasa variable;  

- Características de prepago y extensión; y  

- Términos que limitan la reclamación la Compañía (el Grupo) a los flujos de efectivo de activos 

especificados (por ejemplo, características sin recurso).  

Una característica de pago anticipado es consistente con los criterios de pago y principal de 

intereses únicamente si el monto del pago anticipado representa sustancialmente los montos 

pendientes de pago e intereses sobre el monto pendiente de pago, que puede incluir una 

compensación adicional razonable por la terminación anticipada del contrato. Además, para un 

activo financiero adquirido con un descuento o una prima a su par nominal contractual, una 

característica que permite o requiere un pago anticipado por un monto que representa 

sustancialmente el par contractual más el interés contractual acumulado (pero no pagado) (que 

también puede incluir una compensación adicional razonable para terminación anticipada) es 

tratada en forma consistente con este criterio si el valor razonable de la característica de pago 

anticipado es insignificante en el momento del reconocimiento inicial 

Activos financieros - Medición posterior y ganancias y pérdidas 

 

Activos financieros a valor razonable con 

cambios en resultados  

 

Estos activos se miden posteriormente a 

valor razonable. Las ganancias y pérdidas 

netas, incluidos los ingresos por intereses o 

dividendos, se reconocen en resultados.  

Activos financieros a costo amortizado  

  

Estos activos se miden posteriormente al 

costo amortizado utilizando el método de 

interés efectivo. El costo amortizado se 

reduce por pérdidas por deterioro. Los 

ingresos por intereses, las ganancias y 

pérdidas por cambio de moneda extranjera y 

el deterioro se reconocen en resultados. 

Cualquier ganancia o pérdida por baja en 

cuentas se reconoce en resultados.  

Inversiones en deuda a valor razonable 

con cambios en otro resultado integral  

NIIF 9.5.7.10-5.7.11  

Estos activos se miden posteriormente a 

valor razonable. Los ingresos por intereses 

calculados utilizando el método de interés 

efectivo, las ganancias y pérdidas en divisas 

y el deterioro se reconocen en resultados. 

Otras ganancias y pérdidas netas se 

reconocen en ORI. En la baja en cuentas, las 

ganancias y pérdidas acumuladas en ORI se 

reclasifican a utilidad o pérdida.  
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Inversiones de capital a valor razonable 

con cambios en otro resultado integral  

Estos activos se miden posteriormente a 

valor razonable. Los dividendos se reconocen 

como ingresos en resultados a menos que el 

dividendo represente claramente una 

recuperación de parte del costo de la 

inversión. Otras ganancias y pérdidas netas 

se reconocen en ORI y nunca se reclasifican 

a utilidad o pérdida.  

 

Pasivos financieros - Clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas  

Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al valor razonable con 

cambios en resultados. Un pasivo financiero se clasifica al valor razonable con cambios en 

resultados si está clasificado como mantenido para negociación, es un derivado o es designado 

como tal en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en 

resultados se miden al valor razonable y las ganancias y pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto 

por intereses, se reconocen en resultados. Los otros pasivos financieros se miden posteriormente 

al costo amortizado usando el método de interés efectivo. El gasto por intereses y las ganancias 

y pérdidas por conversión de moneda extranjera se reconocen en resultados. Cualquier ganancia 

o pérdida en la baja en cuentas también se reconoce en resultados. 

 

iii) Baja en cuentas  

 

Activos financieros  

 

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales de los flujos 

de efectivo del activo financiero expiran, o transfiere los derechos para recibir los flujos de 

efectivo contractuales en una transacción en la que sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios de la propiedad del activo financiero son transferidos o en el que la Compañía  no 

transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad y no 

retiene el control del activo financiero.  

 

La Compañía realiza transacciones mediante las cuales transfiere activos reconocidos en su 

estado de situación financiera, pero retiene todos o sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios de los activos transferidos. En estos casos, los activos transferidos no se dan de 

baja.  

 

Pasivos financieros  

 

La Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales se 

liberan o cancelan, o expiran. La Compañía también da de baja un pasivo financiero cuando 

sus términos se modifican y los flujos de efectivo del pasivo modificado son sustancialmente 

diferentes, en cuyo caso un nuevo pasivo financiero basado en los términos modificados se 

reconoce al valor razonable.  

 

En la baja de un pasivo financiero, la diferencia entre el importe en libros extinguido y la 

contraprestación pagada (incluidos los activos no transferidos o pasivos asumidos) se 

reconoce en resultados. 
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iv) Compensación  

 

Los activos y los pasivos financieros se compensan y el importe neto se presenta en el 

estado de situación financiera cuando, y solo cuando, la Compañía tiene actualmente un 

derecho legalmente exigible para compensar los importes y pretende liquidarlos sobre una 

base neta o realizar el activo y liquidar la obligación simultáneamente. 

4.4 Inversiones en asociadas  

Una asociada es una entidad sobre la que la Compañía posee influencia significativa, entendida 

como el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la 

participada, sin llegar a tener el control absoluto ni el control conjunto de la misma. 

Los resultados, activos y pasivos de la asociada o negocio conjunto se incorporan en los estados 

financieros mediante el método de participación patrimonial,  

Según el método de participación, una inversión en una asociada o negocio conjunto se reconoce 

inicialmente en el estado de situación financiera al costo y luego se ajusta para reconocer la 

participación de la Compañía en la utilidad o pérdida y otros ingresos integrales de la asociada o 

negocio conjunto. Cuando la participación de la Compañía en las pérdidas de una asociada o 

negocio conjunto excede la participación de la Compañía en esa asociada o negocio conjunto (que 

incluye cualquier interés a largo plazo que, en esencia, forme parte de la inversión neta de la 

Compañía en la asociada o negocio conjunto), la Compañía deja de reconocer su participación en 

pérdidas adicionales. Las pérdidas adicionales se reconocen solo en la medida en que la Compañía 

haya incurrido en obligaciones legales o implícitas o haya realizado pagos en nombre de la 

asociada o negocio conjunto. 

Una inversión en una asociada o en un negocio conjunto se contabiliza utilizando el método de la 

participación desde la fecha en que la participada se convierte en asociada o negocio conjunto. 

En la adquisición de la inversión en una asociada o empresa conjunta, cualquier exceso del costo 

de la inversión sobre la participación de la Compañía en el valor razonable neto de los activos y 

pasivos identificables de la participada se reconoce como Crédito Mercantil, que se incluye el 

valor contable de la inversión. Cualquier exceso de la participación de la Compañía en el valor 

razonable neto de los activos y pasivos identificables sobre el costo de la inversión, después de 

la reevaluación, se reconoce inmediatamente en resultados en el período en que se adquiere la 

inversión. 

Los requisitos de la NIC 36 se aplican para determinar si es necesario reconocer cualquier pérdida 

por deterioro con respecto a la inversión de la Compañía en una asociada o negocio conjunto. 

Cuando sea necesario, se prueba el deterioro del valor en libros completo de la inversión (incluido 

el Crédito Mercantil) de acuerdo con la NIC 36 como un solo activo al comparar su monto 

recuperable (mayor valor en uso y valor razonable menos costos de disposición) con su valor en 

libros. Cualquier pérdida por deterioro reconocida no se asigna a ningún activo, incluida la plusvalía 

que forma parte del importe en libros de la inversión. Cualquier reversión de esa pérdida por 

deterioro se reconoce de acuerdo con la NIC 36 en la medida en que el monto recuperable de la 

inversión aumente posteriormente 

La Compañía interrumpe el uso del método de participación desde la fecha en que la inversión 

deja de ser una asociada o un negocio conjunto. Cuando la Compañía retiene una participación en 
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la antigua asociada o un negocio conjunta y el interés retenido es un activo financiero, la Compañía 

mide el interés retenido al valor razonable en esa fecha y el valor razonable se considera como su 

valor razonable en el reconocimiento inicial de acuerdo con la NIIF 9. La diferencia entre el valor 

en libros de la asociada o un negocio conjunto en la fecha en que se suspendió el método de 

participación, y el valor razonable de cualquier interés retenido y cualquier producto de la venta de 

un interés parcial en la asociada o un negocio conjunto se incluye en la determinación de la 

ganancia o pérdida en la venta de la asociada o negocio conjunto. Además, la Compañía contabiliza 

todos los importes previamente reconocidos en otro resultado integral en relación con esa 

asociada sobre la misma base que se requeriría si esa asociada hubiera vendido directamente los 

activos o pasivos relacionados. Por lo tanto, si una ganancia o pérdida previamente reconocida en 

otro resultado integral por esa asociada o negocio conjunto se reclasificara a resultados en la 

disposición de los activos o pasivos relacionados, la Compañía reclasifica la ganancia o pérdida 

del patrimonio a resultados (como un ajuste de reclasificación) cuando se vende la asociada o 

negocio conjunto. 

Cuando la Compañía reduce su participación en una asociada o en un negocio conjunto, pero la 

Compañía continúa utilizando el método de la participación, la Compañía reclasifica a resultados 

la proporción de la ganancia o pérdida que previamente se había reconocido en otro resultado 

integral relacionado con esa reducción en el interés de propiedad si esa ganancia o pérdida se 

reclasificaría a ganancia o pérdida en la disposición de los activos o pasivos relacionados. 

4.5.  Impuestos 

El gasto del impuesto sobre la renta, representa el valor del impuesto sobre la renta por pagar y 

el valor del impuesto diferido. 

El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto a las ganancias por pagar 

actual y el impuesto diferido. 

i) Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en las ganancias fiscales registradas durante el 

año. La ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el estado de resultado integral, 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y partidas 

que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del 

impuesto corriente se calcula utilizando las tasas impositivas aprobadas al final del periodo 

sobre el cual se informa. 

Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales la determinación de 

impuestos es incierta, pero se considera probable que habrá una salida futura de fondos a 

una autoridad tributaria. Las provisiones se miden con la mejor estimación del monto que 

se espera pagar. La evaluación se basa en el juicio de los profesionales de impuestos 

dentro de la Compañía respaldados por la experiencia previa con respecto a tales 

actividades y, en ciertos casos, en base a asesoramiento fiscal independiente 

especializado. 
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ii) Impuesto diferido  

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el importe en 

libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros consolidados y las bases 

fiscales correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal. El pasivo por 

impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias fiscales 

temporarias. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 

diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad 

disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias que se 

originan del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 

activos y pasivos en una operación que no afecta la ganancia fiscal ni la ganancia contable. 

Además, los pasivos por impuesto diferido no se reconocen si la diferencia temporal surge 

del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

Se debe reconocer un pasivo diferido por diferencias temporarias imponibles asociadas 

con inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones en negocios conjuntos, a 

excepción de aquellos en los que la Compañía es capaz de controlar el reverso de la 

diferencia temporaria y cuando exista la posibilidad de que ésta no pueda revertirse en un 

futuro cercano. Los activos por impuesto diferido que se originan de las diferencias 

temporarias deducibles asociadas con dichas inversiones y participaciones son 

únicamente reconocidos, en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de 

ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias y cuando 

exista la posibilidad de que éstas puedan revertirse en un futuro cercano. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final 

de cada periodo sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime 

probable que no dispondrá de suficiente ganancia fiscal, en el futuro, como para permitir 

que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales 

que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 

cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que al final del periodo sobre el que se 

informa hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas terminado el proceso de 

aprobación. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan cuando existe un derecho 

legalmente exigible de compensar los activos por impuestos corrientes contra los pasivos 

por impuestos corrientes y cuando se relacionan con los impuestos a las ganancias 

recaudados por la misma autoridad fiscal y la Compañía tiene la intención de liquidar sus 

activos y pasivos por impuestos corrientes una base neta. 

 

iii) Gravámenes contingentes  

El reconocimiento medición y revelación de los gravámenes contingentes se hace con 

aplicación a lo establecido en la NIC 37 y la CINIIF 21. 
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iv) Impuesto de industria y comercio  

 

En aplicación del Artículo 76 de la Ley 1943 de 2018, la Compañía reconoció un activo 

por el descuento tributario equivalente al 50% del impuesto de industria y comercio 

pagado, el 50% restante fue reconocido como un gasto del periodo, este gasto no es 

deducible en la determinación del impuesto sobre la renta. 

4.6.  Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y los gastos son reconocidos por la Compañía en la medida en que ocurran los hechos 

económicos en forma tal que queden registrados sistemáticamente en el período contable 

correspondiente, independiente del flujo de recursos monetarios o financieros. Los gastos están 

conformados por las erogaciones que no clasifican para ser registradas como costo o como 

inversión. 

Dentro de los costos se incluyen los costos de personal o terceros directamente relacionados con 

la prestación de servicios, depreciaciones, amortizaciones, entre otros. 

Dentro de los gastos se incluyen el mantenimiento de los activos, impuestos, servicios públicos, 

entre otros. Todos ellos incurridos por los procesos responsables de la prestación de los servicios. 

Se incluyen como inversión, aquellos costos directamente relacionados con la formación o 

adquisición de un activo que requiere un período sustancial de tiempo para ponerlo en condiciones 

de utilización y venta. Entre otros, se capitalizan como construcciones en curso costos de personal 

directamente relacionado con la construcción de proyectos, costos por intereses de la deuda 

destinada a financiar proyectos y costos de mantenimientos mayores que aumentan la vida útil 

de activos existentes, entre otros. 

4.7.  Partes relacionadas 

Se consideran partes relacionadas aquellas donde la Compañía posee la capacidad de controlar, 

ejercer influencia significativa o ejercer control conjunto en la toma de decisiones de otras 

compañías o es un miembro del personal clave de la gerencia o pariente de la Compañía. 

La Compañía determinó como partes relacionadas las compañías, asociadas, negocios conjuntos 

y directivos de las gerencias clave. 

5. Normas y enmiendas no emitidas 
 

Normas y enmiendas emitidas 

A continuación se relacionan las enmiendas emitidas por el IASB durante los años 2019 y 2020; algunas de 

ellas entraron en vigencia a nivel internacional a partil del 1 de enero de 2020 y 2021 y otras entrarán en 

vigencia a partir del 1 de enero de 2022 y 2023. Estas normas aún no han sido adoptadas en Colombia. 
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Norma de 

información 

financiera 

Tema de la norma o 

enmienda 

Detalle 

NIIF 9 – Instrumentos 

financieros 

NIC 39 – Instrumentos 

financieros: 

reconocimiento y 

medición 

NIIF 7 – Instrumentos 

financieros: información 

a revelar. 

Reforma de la Tasa de 

interés de Referencia 

(modificaciones a las 

NIIF 9, NIC 39 y NIIF 

7) 

• Se adicionan los párrafos 6.8.1 a 6.8.12 de la NIIF 9, respecto de las 

excepciones temporales a la aplicación de los requerimientos 

específicos de la contabilidad de coberturas. 

•  

• Se incorporan los párrafos 102A a 102N y 108G, a la NIC 39, 

respecto de las excepciones temporales a la aplicación de los 

requerimientos específicos de la contabilidad de coberturas. 

•  

• Se incorporan los párrafos 24H sobre incertidumbre que surge de la 

reforma de la tasa de interés de referencia, 44DE y 44DF (fecha de 

vigencia y transición). 

•  

• La enmienda aplica a partir de enero 1 de 2020 y se permite su 

aplicación anticipada (aunque no se espera un impacto importante 

para las entidades colombianas) y sus requerimientos se aplicarán de 

forma retroactiva solo a las relaciones de cobertura que existían al 

comienzo del periodo sobre el que se informa en el que la entidad 

aplica por primera vez dichos requerimientos. 

NIIF 9 – Instrumentos 

financieros 

NIC 39 – Instrumentos 

financieros: 

reconocimiento y 

medición  

NIIF 7 – Instrumentos 

financieros: información 

a revelar. 

NIIF 4 – Contratos de 

seguro 

NIIF 16 – 

Arrendamientos 

Reforma de la Tasa de 

Interés de Referencia 

– Fase 2  

Se adicionan los párrafos 5.4.5 a 5.4.9 Cambios en la base para la 

determinación de los flujos de efectivo contractuales como resultado 

de la reforma de la tasa de interés de referencia (medición al costo 

amortizado), 6.8.13 Finalización de la aplicación de la excepción 

temporal en contabilidad de coberturas, 6.9.1 a 6.9.13 Excepciones 

temporales adicionales que surgen de la reforma de la tasa de 

interés de referencia, 7.1.10 Fecha de vigencia, y 7.2.43 a 7.2.46 

Transición para la reforma de la tasa de interés de referencia Fase 2, 

de la NIIF 9.  

 

Se modifica el párrafo 102M Finalización de la aplicación de la 

excepción temporal en contabilidad de coberturas, se adicionan los 

párrafos 102O a 102Z3 Excepciones temporales adicionales que 

surgen de la reforma de la tasa de interés de referencia y 108H a 

108K Fecha de vigencia y transición, y se añaden nuevos 

encabezamientos, de la NIC 39.  

 

Se añaden los párrafos 24I, 24J Información a revelar adicional 

relacionada con la reforma de la tasa de interés de referencia, 44GG 

y 44HH Fecha de vigencia y transición, y se añaden nuevos 

encabezamientos, de la NIIF 7.  

 

Se añaden los párrafos 20R y 20S Cambios en la base para la 

determinación de los flujos de efectivo contractuales como resultado 

de la reforma de la tasa de interés de referencia, y los párrafos 50 y 
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Norma de 

información 

financiera 

Tema de la norma o 

enmienda 

Detalle 

51 Fecha de vigencia y transición, y se añaden nuevos 

encabezamientos, de la NIIF 4.  

 

Se modifican los párrafos 104 a 106 Excepción temporal que surge 

de la reforma de la tasa de interés de referencia, y se añaden los 

párrafos C20C y C20D Reforma de la tasa de interés de referencia 

fase 2, de la NIIF 16.  

 

La enmienda fue emitida en agosto de 2020 y aplica a partir de enero 

1 de 2021 y se permite su aplicación anticipada.  

NIIF 3 – Combinaciones 

de negocios. 

 

Modificaciones por 

referencia al marco 

conceptual. 

• Se realizan modificaciones a las referencias para alinearlas con el 

marco conceptual emitido por IASB en 2018 e incorporados a 

nuestra legislación, en tal sentido los activos identificables adquiridos 

y los pasivos asumidos en una combinación de negocios, en la fecha 

de transacción, corresponderán con aquellos que cumplan la 

definición de activos y pasivos descrita en el marco conceptual5. 

•  

• Se incorporan los párrafos 21A, 21B y 21C respecto de las 

excepciones al principio de reconocimiento para pasivos y pasivos 

contingentes dentro del alcance de la NIC 37 y la CINIIF 21. 

•  

• Se incorpora el párrafo 23A para definir un activo contingente, y 

aclarar que la adquiriente en una combinación de negocios no 

reconocerá un activo contingente en la fecha de adquisición. 

•  

• La enmienda aplica a partir de enero 1 de 2022 y se permite su 

aplicación anticipada. Cualquier efecto sobre su aplicación se 

realizará de forma prospectiva.  

NIC 16 – Propiedades, 

planta y equipo. 

 

Se modifica en 

relación con productos 

obtenidos antes del 

uso previsto. 

• La modificación trata sobre los costos atribuibles directamente a la 

adquisición del activo (que hacen parte del elemento de PPYE) y se 

refieren a “los costos de comprobación de que el activo funciona 

adecuadamente (es decir, si el desempeño técnico y físico del activo 

es tal que puede usarse en la producción o el suministro de bienes o 

servicios, para arrendar a terceros o para propósitos 

administrativos)”. 

•  

• El párrafo 20A expresa que la producción de inventarios, mientras el 

elemento de PPYE se encuentra en las condiciones previstas por la 

gerencia, al momento de venderse, afectará el resultado del periodo, 

junto con su costo correspondiente. 
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Norma de 

información 

financiera 

Tema de la norma o 

enmienda 

Detalle 

•  

• La enmienda aplica a partir de enero 1 de 2022 y se permite su 

aplicación anticipada. 

•  

• Cualquier efecto sobre su aplicación se realizará de forma retroactiva, 

pero solo a los elementos de PPYE que son llevados al lugar y 

condiciones necesarias para que puedan operar de la forma prevista 

por la gerencia a partir del comienzo del primer periodo presentado 

en los estados financieros en los que la entidad aplique por primera 

vez las modificaciones. Se reconocerá el efecto acumulado de la 

aplicación inicial de las modificaciones como un ajuste al saldo de 

apertura de las ganancias acumuladas (u otro componente de 

patrimonio según proceda) al comienzo del primer periodo 

presentado. 

NIC 37 – Provisiones, 

pasivos contingentes y 

activos contingentes. 

 

Contratos Onerosos 

— Costo del 

Cumplimiento de un 

Contrato. 

• Se aclara que el costo del cumplimiento de un contrato comprende 

los costos directamente relacionados con el contrato (los costos de 

mano de obra directa y materiales, y la asignación de costos 

relacionados directamente con el contrato). 

•  

• La enmienda aplica a partir de enero 1 de 2022 y se permite su 

aplicación anticipada. 

•  

• El efecto de la aplicación de la enmienda no reexpresará la 

información comparativa. En su lugar, se reconocerá el efecto 

acumulado de la aplicación inicial de las modificaciones como un 

ajuste al saldo de apertura de las ganancias acumuladas u otro 

componente del patrimonio, según proceda, en la fecha de aplicación 

inicial. 

Mejoras Anuales a las 

Normas NIIF 2018–

2020 

Modificaciones a la 

NIIF 1 - Adopción por 

primera vez de las 

Normas 

Internacionales de 

Información 

Financiera, NIIF 9 - 

Instrumentos 

financieros y NIC 41 – 

Agricultura. 

• Modificación a la NIIF 1. Subsidiaria que adopta por primera vez las 

NIIF. Se adiciona el párrafo D13A de la NIIF 1, incorporando una 

exención sobre las subsidiarias que adopten la NIIF por primera vez y 

tome como saldos en estado de situación financiera de apertura los 

importes en libros incluidos en los estados financieros de la 

controladora (literal a del párrafo D16 de NIIF 1) para que pueda 

medir las diferencias en cambio por conversión acumuladas por el 

importe en libros de dicha partida en los estados financieros 

consolidados de la controladora (también aplica a asociadas y 

negocios conjuntos). 

•  
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Norma de 

información 

financiera 

Tema de la norma o 

enmienda 

Detalle 

• Modificación a la NIIF 9. Comisiones en la “prueba del 10%” 

respecto de la baja en cuenta de pasivos financieros. Se adiciona un 

texto al párrafo B3.3.6 y de adiciona el B3.3.6A, es especial para 

aclarar el reconocimiento de las comisiones pagadas (al resultado si 

se trata de una cancelación del pasivo, o como menor valor del 

pasivo si no se trata como una cancelación). 

•  

• Modificación a la NIC 41. Los impuestos en las mediciones a valor 

razonable. Se elimina la frase “ni flujos por impuestos” del párrafo 

22 de NIC 41, la razón de lo anterior se debe a que “antes de 

Mejoras Anuales a las Normas NIIF 2018-2020, la NIC 41 había 

requerido que una entidad utilizase los flujos de efectivo antes de 

impuestos al medir el valor razonable, pero no requería el uso de una 

tasa de descuento antes de impuestos para descontar esos flujos de 

efectivo”. De esta forma se alinean los requerimientos de la NIC 41 

con los de la NIIF 13. 

•  

• La enmienda aplica a partir de enero 1 de 2022 y se permite su 

aplicación anticipada. 

NIC 1 – Presentación 

de estados financieros.  

 

Se realizan 

modificaciones 

relacionadas con las 

clasificaciones de 

pasivos como 

corrientes o no 

corrientes. 

• Dicha enmienda fue emitida en enero de 2020 y posteriormente 

modificada en julio de 2020. 

•  

• Modifica el requerimiento para clasificar una pasivo como corriente, 

al establecer que un pasivo se clasifica como corriente cuando “no 

tiene el derecho al final del periodo sobre el que se informa de 

aplazar la liquidación del pasivo durante, al menos, los doce meses 

siguientes a la fecha del periodo sobre el que se informa”. 

•  

• Aclara en el adicionado párrafo 72A que “el derecho de una entidad a 

diferir la liquidación de un pasivo por al menos doce meses después 

del periodo sobre el que se informa debe ser sustancial y, como 

ilustran los párrafos 73 a 75, debe existir al final del periodo sobre el 

que se informa”. 

•  

• La enmienda aplica a partir de enero 1 de 2023 y se permite su 

aplicación anticipada. El efecto de la aplicación sobre la información 

comparativa se realizará de forma retroactiva. 

 
 

Ampliación de la 

 

Modificaciones a la 

• Se modifican los párrafos 20A, 20J y 20O de la NIIF 4, para permitir 

la exención temporal que permite, pero no requiere, que la 
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Norma de 

información 

financiera 

Tema de la norma o 

enmienda 

Detalle 

Exención Temporal de 

la Aplicación de la NIIF 

9 - Instrumentos 

financieros 

NIIF 4 – Contratos de 

seguro 

aseguradora aplique la NIC 39 Instrumentos Financieros: 

Reconocimiento y Medición en lugar de la NIIF 9 para los periodos 

anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2023 (debido a que 

a partir de dicha fecha existe un nuevo requerimiento internacional 

contenido en la NIIF 17). 

NIIF 17 – Contratos de 

seguros 

Aplicación de la NIIF 

17 y la modificación a 

la NIIF 17 emitida en 

junio de 2020.  

La NIIF 17 introduce un nuevo modelo de medición para los 

contratos de seguros.  El alcance es similar al de la NIIF 4. Sin 

embargo, los requisitos para separar los componentes no 

relacionados con el seguro de los contratos de seguro son 

significativamente diferentes de la NIIF 4. 

Al igual que la NIIF 4, la NIIF 17 se centra en los tipos de contratos, 

más que en los tipos de entidades. Por lo tanto, se aplica a todas las 

entidades, estén o no reguladas como entidades de seguros. 

Períodos anuales que comienzan el 1º de enero de 2023 o después 

de esa fecha.  Se permite la adopción anticipada si la NIIF 9 también 

se aplica en la fecha de adopción o anterior. 

 

 

6. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye efectivo y bancos y equivalentes de efectivo, los cuales 

son inversiones altamente liquidas con vencimientos a tres meses o menos a la fecha de compra, y 

que están sujetas a cambios inmateriales en su valor. El efectivo y equivalentes de efectivo al final del 

período de reporte como se muestra en el estado de flujos de efectivo, puede ser conciliado con las 

partidas relacionadas en el estado de posición financiera como sigue: 

 2020 2019 

 

Bancos  $  35.098.730  4.159.119 

Certificados Time Deposit (2)   -  85.738.259 

Derechos en fondos de valores  (1)   47.054.867  13.281.689 

Certificados Tidis    796.895  - 

Total  $  82.950.492  103.179.067 

  

El efectivo y equivalentes de efectivo de la Compañía no presenta restricciones. 
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(1) Corresponde a las siguientes carteras colectivas: 

 2020 2019 

 

Fiduciaria Bancolombia $  25.043.502  3.491.849 

Fiduciaria BBVA   349.392  3.299.223 

Fiducorreval   1.242.670  1.703.091 

Fidudavivienda   20.127.183  555.963 

Fiduprevisora   292.120  4.231.563 

Total  $  47.054.867  13.281.689 

(2) El detalle del certificado Time deposit es el siguiente a 31 de diciembre de 2019: 

 

Inversión Entidad 

Fecha de 

emisión 

Fecha de 

vencimiento Tasa  

 Valor nominal 

en USD 

Valor en libros al 

31 de diciembre  

        

Time 

Deposit 

Banco de 

Bogota New 

York 27/12/2019 21/01/2020 1,48% $ 26.158.224 85.738.259 

 

7. Cuentas por cobrar con partes relacionadas 

 2020 2019 

   

Cuentas por cobrar a partes relacionadas (1) $  110.767.456  59.913.909 

 

 

Corriente   $  10.767.456  59.913.909 

No corriente    100.000.000  - 

 $  110.767.456  59.913.909 

(1) Al 31 de diciembre de 2020, corresponde a préstamo con Casa Matriz (Grupo Energía Bogotá S.A. 

E.S.P.) por valor de $100.000.000 y tasa de interés IBR (6M) +2,10%, plazo 3 años, más intereses 

causados por $370.275.  Dividendos por cobrar a la asociada por valor de $10.374.999;  otras 

cuentas por cobrar por $22.183.   

Al 31 de diciembre de 2019, corresponde principalmente a préstamo con Casa Matriz (Grupo 

Energía Bogotá S.A. E.S.P.) por valor de $50.000.000 y tasa de interés IBR (6M) +1,38%, más 

intereses causados por $57.660, el valor restante corresponde a dividendos por cobrar a la 

asociada. 
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8. Inversión en compañía asociada 

Detalles de asociadas – la Asociada de la Compañía se detalla a continuación: 

 2020 2019 

 

Acciones en Compañías $  796.140.884  687.282.932 

 

 

 

    

Proporción de participación 

accionaria y poder de voto 

Nombre de la asociada 

Actividad 

principal 

Lugar de 

constitución y 

operaciones Tipo 

31 de 

diciembre de 

2020 

31 de 

diciembre de 

2019 

Promigas S.A. E.S.P. Gas Colombia Ordinaria 15,24% 15,24% 

La información financiera registrada en la Compañía respecto a su asociada se muestra a 

continuación: 

31 de diciembre de 2020: 

  

Total activos 

netos de las 

asociadas / 

Participación en 

los activos neto 

de las asociadas  Goodwill 

Valor  

en libros 

Promigas $ 4.307.246.318 15,24% $ 139.803.487 796.140.884 

 

  

Activos  

corrientes 

Activos no 

corrientes 

Pasivos 

corrientes 

Pasivos no 

corrientes 

Promigas S.A. E.S.P. $ 416.124.396 7.922.720.487 320.427.166 3.711.171.399 

 

Asociadas  

Ingresos 

de la asociada 

Utilidad de año 

de la asociada 

Otros 

resultados 

integrales 

del periodo 

Total resultado 

integral del año 

Dividendos 

decretados 

Promigas S.A. E.S.P. $ 959.793.738 1.137.490.095 23.747.698 1.161.237.794 67.091.658 

 

Inversión 

 

Total Otro 

resultado 

integral 

Utilidad  

del año 

Participación 

de la 

Compañía 

Participación de 

la Compañía en 

el Otro resultado 

integral 

Participación de la 

Compañía en la 

utilidad o  

del año 

Dividendos 

recibidos 

Promigas $ 163.362.688 1.137.490.096 15,24% 24.841.120 173.319.212 66.572.908 

 

 



19 

EEB GAS S.A.S. 

Notas a los Estados Financieros 

(Continúa) 

31 de diciembre de 2019 

  

Total activos 

netos de las 

asociadas / 

Participación en los 

activos neto de las 

asociadas  Goodwill 

Valor  

en libros 

Promigas $ 3.593.095.986 15,24% $ 139.803.487 687.282.932 

 

  

Activos corrientes Activos no 

corrientes 

Pasivos 

corrientes 

Pasivos no 

corrientes 

      

Promigas S.A. E.S.P. $ 359.375.430 6.802.391.827 428.193.460 3.140.477.811 

 

Asociadas  

Ingresos 

de la asociada 

Utilidad de año 

de la asociada 

Otros 

resultados 

integrales del 

periodo 

Total resultado 

integral del año 

Dividendos 

decretados 

       

Promigas S.A. E.S.P. $ 1.475.066.357 811.347.450 10.759.638 800.392.991  61.385.408 

 

Inversión 

 

Total Otro 

resultado 

integral 

Utilidad  

del año 

Participación 

de la 

Compañía 

Participación 

de la Compañía 

en el Otro 

resultado 

integral 

Participación 

de la 

Compañía en 

la utilidad o  

del año 

Dividendos 

recibidos 

Promigas $ 139.284.021 811.347.475 15,24% 21.222.687 123.624.901 51.529.159 

Promigas SA.E.S.P. – Fue creada mediante escritura pública No. 338 del 08 de marzo de 1976 de la 

Notaría Tercera de Barranquilla, inscrita en la Cámara de Comercio de esta ciudad bajo el número 95585 

con vigencia indefinida. Tiene por objeto la compra, venta, transporte, distribución, explotación y 

exploración de gas natural, petróleo e hidrocarburos en general y de la actividad gasífera y petrolera en 

todas sus manifestaciones. Adicionalmente, vender o prestar bienes o servicios a terceros, financieros 

o no financieros, y financiar con recursos propios la adquisición de bienes o servicios por parte de 

terceros. 

9. Otros pasivos financieros 

 2020 2019 

   

Retenciones por pagar $  5.221  3.176 

Impuesto industria y comercio   34.196  129.945 

Total  $  39.417  133.121 
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10. Impuestos a las ganancias 

 

De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al impuesto de renta y 

complementarios. La tarifa aplicable para los años 2019 y 2020 fue del 33% y 32% respectivamente.  

 

Las rentas fiscales por concepto del impuesto de ganancias ocasionales se gravan a la tarifa del 10%.  

La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 1,5% en 2019 y 0,5% en 

2020 de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior (renta 

presuntiva). 

La ley 1819 de 2016, determinó a través del artículo 22 que para la vigencia de 2017 y siguientes, la 

determinación del impuesto sobre la renta y complementarios, en el valor de los activos, pasivos, 

patrimonio, ingresos, costos y gastos, de los sujetos pasivos de este impuesto obligados a llevar 

contabilidad, aplicarán los sistemas de reconocimiento y medición, de conformidad con los marcos 

técnicos normativos contables vigentes en Colombia, cuando la ley tributaria remita expresamente a 

ellas y en los casos en que esta no regule la materia. En todo caso, la ley tributaria puede disponer de 

forma expresa un tratamiento diferente, de conformidad con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009”.  

En adición:  

i) Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2017 al 2019 se 

encuentran abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se 

prevén impuestos adicionales con ocasión de una inspección.  

ii) El siguiente es un detalle de las pérdidas fiscales por compensar en el impuesto sobre 

la renta al 31 de diciembre de 2019.  (Tener en cuenta que sobre las pérdidas que se 

tenían por compensar al 31 de diciembre de 2016, debe aplicarse la fórmula contenida 

en el numeral 5 del artículo 290 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016): 

 Año de origen  2014  $95.149.825 

Las pérdidas fiscales acumuladas hasta el año 2016, se podrán compensar con las rentas líquidas 

ordinarias futuras del impuesto sobre la renta, en cualquier tiempo, sin ningún tipo de limitación 

porcentual. Las pérdidas fiscales de los años 2017, 2018 y 2019 se podrán compensar máximo 

con las rentas líquidas de los siguientes doce (12) años al de su ocurrencia.  

Se unifica el término general de firmeza de las declaraciones de renta en 3 años, para las 

compañías que presenten las siguientes situaciones la firmeza estará supeditada así: 

 

Año de declaración  Término de firmeza  

2015  Declaraciones en las que se liquiden y/o 

compensen pérdidas quedarían en firme 

dentro de los cinco (5) años siguientes a la 

fecha de la presentación de la declaración  

2016 al 2018  Las declaraciones que arrojan pérdidas 

fiscales la firmeza es de doce (12) años; si se 

compensan pérdidas fiscales, o estuviesen 

sujetos al régimen de precios de transferencia 

la firmeza es de seis (6) años.  
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A partir de la renta 2019  En las declaraciones que se liquiden y/o 

compensen pérdidas fiscales o que estén 

sujetos al régimen de precios de transferencia 

la firmeza será de cinco (5) años  

Conciliación de la tasa efectiva 

La tasa efectiva del impuesto sobre la renta y complementarios de la Compañía se detalla a 

continuación: 

 
2020 2019 

Ganancia del período 
        

191.945.579  

     

125.598.142  

Total gasto por impuesto a las ganancias 
      

9.087.159  

            

422.424  

Ganancia antes de impuesto a las ganancias 
        

201.032.738  

    

126.020.566  

   

Impuesto a las ganancias aplicando la tasa         

impositiva local de la Compañía 

           

64.330.476  

       

41.586.787  

Gastos no deducibles 
359.230 

         

1.993.398  

Utilidad libre de impuestos 
        

(55.432.237) 

    

(42.096.220) 

Descuento tributario 50% ICA pagado 
              

(102.256) 

                        

-    

Incentivos tributarios 
                

(37.607) 

          

(236.760) 

Reconocimiento de pérdidas tributarias no 

reconocidas previamente 

                

(30.447) 

           

(824.781) 

 
  9.087.159       422.424  

El siguiente es un detalle del impuesto sobre la renta y complementarios y la sobretasa 

reconocidos por el periodo: 

 

Gasto por impuesto a las 

ganancias 

     

      

 
  

2020 
 

2019 

Período corriente 
 

$ 9.087.159  422.424 
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Activo (pasivo) por impuesto corriente: 

El siguiente es un detalle del activo (pasivo) por impuesto corriente: 

  

 
2020 2019 

Activo por impuesto corriente         -   1.184.161  

Pasivo- Impuesto de renta 8.235.192                    -  

 
   8.235.192  1.184.161  

Impuestos diferidos 

De acuerdo con la legislación tributaria vigente en Colombia, ni la distribución de dividendos ni la 

retención de utilidades presentan efecto sobre la tarifa del impuesto de renta. 

La Compañía no registró impuestos diferidos pasivos relacionados con diferencias temporarias de 

inversiones en asociadas, principalmente por conceptos correspondientes a utilidades no 

distribuidas y reajustes fiscales sobre las inversiones. Lo anterior debido a que: i) La Compañía tiene 

el control y, por consiguiente, puede decidir acerca de la reversión de tales diferencias temporarias; 

y ii) la Compañía no tiene previsto su realización a mediano plazo; por lo tanto, es probable que dichas 

diferencias temporarias no se reviertan en un futuro previsible. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que sea probable la realización 

de este a través de beneficios fiscales futuros. Al 31 de diciembre del 2020, la Compañía no ha 

reconocido impuesto diferido activo sobre las siguientes partidas por no tener la evidencia suficiente 

para demostrar su posibilidad de recuperación con beneficios fiscales futuros. 

Precios de transferencia 

En la medida en que la empresa realiza operaciones con Empresas vinculadas al exterior, se 

encuentra sujeta a las regulaciones, que, con respecto a precios de transferencia, fueron 

introducidas en Colombia con las leyes 788 de 2002 y 863 de 2003. Por tal razón, la Compañía 

realizó un estudio técnico sobre las operaciones efectuadas durante el 2019 concluyendo que no 

existen condiciones para afectar el impuesto de renta de ese año.  

Durante el período 2020 y 2019, la Compañía no realizó operaciones con vinculados económicos 

del exterior que deban ser analizadas, por lo cual no existió impacto en la declaración de renta. 

 Ley de crecimiento económico 

En diciembre de 2018 la Ley tributaria en Colombia fue modificada a través de la Ley 1943 

disminuyéndose gradualmente la tarifa del impuesto a las ganancias y reduciéndose 

gradualmente la tarifa para la liquidación de la renta presuntiva hasta su eliminación a partir del 

año 2021, entre otras varias reformas. 

Dada la inexequibilidad de la Ley 1943 a partir del 1° de enero de 2020, el Gobierno Nacional 

expidió el 27 de diciembre de 2019 la Ley 2010, o Ley de Crecimiento Económico, a través de la 
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cual recoge las disposiciones a favor contenidas en la Ley 1943 de 2018 y que se consideraron 

esenciales para el crecimiento económico y la competitividad en el país; igualmente introduce 

algunas modificaciones. A continuación, algunos de los aspectos relevantes: 

• Para el año gravable 2020, la tasa de impuesto sobre la renta aplicable es del 32%. Se 

mantienen las tasas de impuestos determinadas en la ley 1943 de 2018 para el año 2021, 

tarifa del 31% y a partir del año 2022, tarifa del 30%.  

 

• La Ley de Crecimiento Económico para efectos de calcular el impuesto sobre la renta 

bajo el sistema de renta presuntiva continúa desmontando gradualmente la tarifa del 

0,5% para el año 2020, y 0% a partir del año 2021 y siguientes. 

 

• Continua como deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones 

efectivamente pagados en el año gravable, que guarden relación de causalidad con la 

generación de renta (salvo el impuesto de renta); será deducible el 50% del gravamen a 

los movimientos financieros (GMF), independientemente de que tenga o no relación de 

causalidad con la actividad generadora de renta. 

 

• El 50% del impuesto de industria y comercio, podrá ser tratado como descuento 

tributario en el impuesto sobre la renta en el año gravable en que sea efectivamente 

pagado y en la medida que tenga relación de causalidad con su actividad económica. A 

partir del año 2022 podrá ser descontado al 100%. 

 

• Continúan como descuentos tributarios (i) El IVA pagado en la importación, formación, 

construcción o adquisición de activos fijos reales productivos incluidos los servicios 

necesarios para su construcción y puesta en marcha; este descuento únicamente podrá 

ser utilizado por los responsables del impuesto sobre las ventas. (ii) El impuesto de 

industria y comercio en los términos señalados en el inciso anterior. 

 

• En relación con el gravamen a los dividendos, se introdujeron las siguientes 

modificaciones:  

 

- Se incrementó al 10% la tarifa de retención en la fuente sobre los dividendos no 

gravados, decretados en provecho de sociedades y entidades extranjeras, personas 

naturales no residentes y establecimientos permanentes.  

- Se modificó la tabla aplicable a los dividendos no gravados decretados en beneficio de 

personas naturales residentes en el país y sucesiones ilíquidas de causantes residentes 

del país, disponiéndose una tarifa marginal del 10% para dividendos que superen las 

300 UVT. 

- Se dispuso que el impuesto sobre los dividendos gravados se determinará: (i) aplicando 

la tarifa de renta correspondiente al año en que se decreten (33% año 2019; 32% año 

2020; 31% año 2021; y 30% año 2022 en adelante) y (ii) sobre el remanente se aplicará 

la tarifa que corresponda al dividendo no gravado, dependiendo del beneficiario (si es 

persona natural residente o sucesión ilíquida de causante residente se aplicará la tabla 

y para los demás casos se aplicará la tarifa del 7,5%).  

- Continua el régimen de retención en la fuente sobre dividendos decretados por primera 

vez a sociedades nacionales, que será trasladable hasta el beneficiario final persona 

natural residente o inversionista residente en el exterior con la tarifa del 7,5% 
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- Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores 

conservarán el tratamiento vigente para ese momento; y aquellos correspondientes a 

utilidades de los años 2017 y 2018 y 2019 que se decreten a partir del 2020 se 

regirán por las tarifas dispuestas en la Ley 2010 

 

• Con la Ley de Crecimiento Económico se precisa que los contribuyentes podrán optar 

por el mecanismo de obras por impuestos, como modo de extinguir la obligación 

tributaria, previsto en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 o por el mecanismo del 

convenio de inversión directa establecido en el artículo 800-1 del Estatuto Tributario. 

 

• La Ley de Crecimiento establece que el término de firmeza para las declaraciones del 

impuesto sobre la renta de los contribuyentes que determinen o compensen pérdidas 

fiscales o que estén sujetos al régimen de precios de transferencia, será de cinco (5) 

años a partir de la declaración de renta. 

 

• El término de corrección para los contribuyentes que presenten correcciones que 

aumentan el impuesto o disminuyen el saldo a favor, se modifica como quiera que el 

término que tenía el contribuyente para corregir voluntariamente sus declaraciones 

tributarias era de dos (2) años, con la Ley de Crecimiento, se modifica este término y 

se unifica con el término general de la firmeza de las declaraciones fijándolo en tres (3) 

años. 

 

Se extiende el beneficio de auditoría para las declaraciones del impuesto sobre la renta 

correspondientes a los años gravables 2020 y 2021 para lo cual se exige el incremento en el 

impuesto neto de renta respecto del año anterior para que la declaración quede en firme en seis 

meses (30%) o en doce meses (20%), tal como lo había previsto la Ley 1943 de 2018 para las 

declaraciones de los años gravables 2019 y 2020. Se precisa que las disposiciones consagradas en 

la Ley 1943 de 2018, respecto al beneficio de auditoría, surtirán los efectos allí dispuestos para los 

contribuyentes que se hayan acogido al beneficio de auditoría por el año gravable 2019. 

 

11. Instrumentos financieros 

11.1 Categorías de instrumentos financieros  

 2020 2019 

 

Activos financieros:   

 Efectivo y equivalentes de efectivo $  82.950.492  103.179.067 

 Cuentas por cobrar con partes relacionadas    110.767.456  59.913.909 

   

Pasivos financieros:   

 Cuentas por pagar  $  17.820  13.420 

En desarrollo de su objeto social la Compañía está expuesta a diversos riesgos; a continuación, 

se incluye un resumen de los principales: 
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Riesgo financiero - La Compañía está expuesta a una variedad de riesgos financieros a través de 

sus activos y pasivos financieros. Los riesgos más importantes son riesgo de liquidez, de tasa de 

interés y de crédito. La Compañía tiene diseñados programas para monitorear estos riesgos y 

minimizar los efectos en el desempeño financiero. La gerencia no usa derivados para cubrir estos 

riesgos.  

Riesgo de liquidez - El manejo prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente caja 

e inversiones negociables rápidamente, así como contar con adecuadas líneas de crédito. Debido 

a la dinámica de los negocios la tesorería de la Compañía está dirigida a mantener flexibilidad en 

el manejo de los recursos disponibles.  

Riesgo de tasa de interés - Como la Compañía no tiene activos importantes en títulos que 

devengan rendimientos financieros, los resultados de la Compañía y sus flujos de caja operativos 

son sustancialmente independientes de cambios en las tasas de interés de mercado. 

Riesgo de crédito - Debido a la naturaleza de su negocio, la Compañía no tiene importantes 

concentraciones de riesgo de crédito. 

12. Patrimonio  

Capital emitido – El capital autorizado es de 14.371.008 de acciones de valor nominal de $1.000 

cada una, de las cuales 14.371.008 acciones están suscritas y pagadas, distribuidas así: 

 Número 

 de acciones % 

   

Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. $  14.371.008  100 

Prima en colocación de acciones – Generada en la fusión con la EEB GAS LTD, en el año 2013, por 

la diferencia del valor nominal de las acciones y los aportes de capital efectuados. 

Reserva legal – Según disposiciones de los estatus sociales de la Compañía, la sociedad debe 

constituir una reserva legal apropiado a un mínimo del 10% de la utilidad de cada ejercicio, hasta llegar 

al 50% del capital social suscrito, una vez se alcance el límite, la sociedad no está obligada a 

incrementar dicha reserva.   

Reservas ocasionales – La Compañía no ha distribuido como utilidades a favor de los accionistas las 

utilidades obtenidas por la diferencia en cambio (neta), las cuales se generan por movimientos 

contables y no han sido realizadas como ganancias efectivas.  

Dividendos Decretados – De acuerdo a lo establecido en el Acta No 18 del 26 de marzo de 2020, la 

Junta Directiva, aprobó la distribución de dividendos por $64.423.102 para pagar el 06 de mayo y 30 de 

octubre de 2020.  

De acuerdo a lo establecido en el Acta No 06 del 21 de febrero de 2019, la Junta Directiva, aprobó la 

distribución de dividendos por $74.743.528 para pagar hasta el 31 de mayo de 2019. 
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13. Gastos de administración 

 2020 2019 

   

Impuestos contribuciones y tasas  $  803.045  714.274 

Gastos generales   110.787  2.128 

Honorarios y comisiones   33.320  26.839 

 $  947.152  743.241 

14. Ingresos financieros 

 2020 2019 

 

Intereses préstamos   $  5.464.353  1.278.934 

Intereses sobre depósitos   944.020  4.560.612 

 $  6.408.373  5.839.546 

15. Hechos posteriores 

La administración de la Compañía no tiene conocimiento de hechos importantes ocurridos durante lo 

corrido del año 2021, que puedan influir en forma significativa en los estados financieros presentados 

en este informe. Tampoco se tiene conocimiento de hechos que puedan comprometer los activos de 

la Compañía en periodos futuros. 

16. Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020, han sido revisados por la Gerencia de la Compañía, 

con fecha 23 de febrero de 2021. Estos estados financieros serán sometidos a consideración y 

aprobación para su emisión por parte de la Asamblea General de Accionistas de EEB GAS S.A.S En 

opinión de la Gerencia, los mismos serán aprobados por la Asamblea General de Accionistas sin 

modificaciones. 
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EEB GAS S.A.S. 

Certificación a los Estados Financieros 

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados financieros de 

“EEB GAS S.A.S.” finalizados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los cuales se han tomado fielmente de 

libros. Por lo tanto: 

• Los activos y pasivos de La Compañía existen en la fecha de corte y las transacciones registradas se han 

realizado durante el periodo. 

• Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos representan 

probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de “La Compañía” en la 

fecha de corte. 

• Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados. 

• Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados. 

Asimismo, los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020 han sido autorizados para su divulgación por 

el Representante Legal el 23 de febrero de 2021. Estos estados financieros van a ser puestos a 

consideración del máximo órgano social el próximo 19 de marzo de 2021, quien puede aprobar o improbar 

estos Estados Financieros. 

 Julio Hernando Alarcón V. Olga Patricia Castiblanco A 

 Representante Legal Contador 

  T.P. 232409 - T 
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